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19º CONCURSO DE CUENTOS “VILLA DE ORGAZ” 

BASES 

1. Podrán participar todos los niños, jóvenes y adultos que lo deseen. 

2. Hay tres modalidades de participación: 

 MODALIDADES INFANTILES:  

 modalidad A: alumnos de primer ciclo de educación primaria 

 modalidad B: alumnos de 3
er 

curso de educación primaria 

 modalidad C: alumnos de 4º curso de educación primaria 

 modalidad D: alumnos de 5º curso de ecuación primaria 

 modalidad E: alumnos de 6º curso de educación primaria 

 

 modalidad JUVENIL: de 14 a 17 años. 

 modalidad ADULTOS: a partir de 18 años. 

3. El tema de este año podrán ser cualquiera de los dos siguientes: Miguel de 

Cervantes, autor del Quijote o La Biblioteca de Orgaz cumple 25 años. Los 

cuentos podrán estar ilustrados, con motivos referentes a Miguel de 

Cervantes o a la celebración del 25º aniversario de la Biblioteca de 

Orgaz. 
4. Los cuentos se presentarán escritos a mano, a máquina o a ordenador SIN 

FIRMAR. Se entregarán dentro de un sobre grande, dentro del cual habrá 

otro sobre pequeño con los datos del participante: nombre, edad, modalidad, 

título del cuento, teléfono. Es necesario poner en el exterior la modalidad en 

la que se participa. 

5. Los cuentos se entregarán en el Ayuntamiento o en la Biblioteca Pública 

hasta el miércoles 18 de mayo de 2016. 

6. Habrá un premio para cada modalidad. 

7. El concurso podrá declararse desierto si las obras presentadas no reúnen la 

suficiente calidad, a criterio del jurado. 

8. A cada participante se le entregará un diploma de participación. 

9. El jurado estará compuesto por un miembro de la corporación local, un 

profesor del colegio público de la localidad y la bibliotecaria. 

10. El fallo del jurado se hará público el jueves 19 de mayo de 2016 a las 6 de la 

tarde en la Biblioteca Pública Municipal de Orgaz. 

11. Las obras ganadoras estarán expuestas al público en la Casa de la Cultura y 

serán publicadas en el programa de la feria. 

12. La participación en el concurso implica la total aceptación de las bases. 

 

 

16º CONCURSO DE POESÍA “VILLA DE ORGAZ” 

BASES 

1. Podrán participar todos los niños, jóvenes y adultos que lo deseen. 

2. Hay tres modalidades de participación: 

 MODALIDADES INFANTILES: 

 modalidad A: alumnos de primer ciclo de educación primaria 

 modalidad B: alumnos de 3
er 

curso de educación primaria 

 modalidad C: alumnos de 4º curso de educación primaria 

 modalidad D: alumnos de 5º curso de ecuación primaria 

 modalidad E: alumnos de 6º curso de educación primaria 

 

 modalidad JUVENIL: de 14 a 17 años 

 modalidad ADULTOS: a partir de 18 años. 

3. Los temas posibles son Miguel de Cervantes, autor del Quijote o La 

Biblioteca de Orgaz cumple 25 años. Las poesías podrán estar 

ilustradas, con motivos referentes a Miguel de Cervantes o a la 

celebración del 25º aniversario de la Biblioteca de Orgaz. 
4. Las poesías se presentarán escritas a mano, a máquina o a ordenador 

SIN FIRMAR. Se entregarán en un sobre grande dentro del cual habrá 

otro sobre pequeño con los datos del participante: nombre, edad, 

modalidad, título de la poesía, teléfono. En el exterior del sobre 

figurará la modalidad en la que se concursa. 

5. Las poesías se entregarán en el Ayuntamiento o en la Biblioteca 

Pública hasta el miércoles 18 de mayo de 2016. 

6. Habrá un premio para cada modalidad. 

7. El concurso podrá declararse desierto si las obras presentadas no 

reúnen la suficiente calidad, a criterio del jurado. 

8. A cada participante se le entregará un diploma de participación. 

9. El jurado estará compuesto por un miembro de la corporación local, un 

profesor del colegio público de la localidad y la bibliotecaria. 

10. El fallo del jurado se hará público el jueves 19  de mayo de 2016 a las 

6 de la tarde en la Biblioteca Pública Municipal de Orgaz. 

11. Las obras ganadoras se expondrán al público en la Casa de la Cultura y 

serán publicadas en el programa de la feria. 

12. La participación en el concurso implica la total aceptación de las 

bases. 

 

Orgaz, 25 de abril de 2016 


